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FECHA DEL ESTUDIO: 24/12/2021

Confeccionado para SHANAHAN PROPIEDADES
Nomenclatura catastral: 19-1-N-008-07

Zona según PDUA Oeste: ZIR 4 Zona Intermedia Residencial
Superficie de la parcela: 31.965,00 m²
Factor ocupac.de suelo(FOS): 0,12
Factor ocupac.total (FOT): 0,20
Factor de Intervención Total máx.(FIT) 0,30
Unidad de residencial (UR)* 2.500 UR/m²
Area de Edificación :  (1) 1.150,7 m²
Superficie Construible:   (1) 1.917,9 m²
Unidades Residenciales * (1) 3,8 Unid.
Notas: La superficie del predio responde a la información dada por el interesado.

USOS DEL SUELO: USOS:
1. Residencial: 1.1.Individual S

1.2.Múltiple (Apto PH) - En principio: 3 á 4 UF S
2. Comercial: 2.1.1.Minorista En general: A

2.1.2.Minorista De comestibles: A
2.1.3.Minorista Relacionado al automotor: N
2.2.1.Mayorista En general: N
2.2.2.Mayorista De comestibles: N

3. Servicios: 3.1.En general: A
3.2.Alojamiento Turístico: S
3.3.Administrativo: A
3.4.Profesional: A
3.5.Recreativo: C
3.6.Gastronómico: S
3.11.1.Depósito Tipo I: mercancías no peligrosas: C
3.12.Infraestructura: C

4. Productivo: 4.1.En general: A
4.3.Agropecuario: C
4.4.Piscicultura: C
4.5.Silvicultura: C

5. Infraestructura Social: 5.1.5.Educación e investigación Extracurricular: C

C
5.2.1.Salud Atención ambulatoria de personas: A
5.3.Social o deportivo: C
5.4.Cultural: C
5.5.Institucional: S

S: Uso Permitido
A: Uso Accesorio
L: Uso Limitado
C: Uso Condicionado
N: Prohibido

          DISEÑAMOS PARA CONSTRUIR SU FUTURO…

(1) La superficie de intervención (FIT) se determina según la aptitud del suelo evaluada por Acción Urbanística (Art.8 y subsiguientes).
En el caso de ser la totalidad de la parcela apta para intervenir, valen lo parámetros del presente informe.
En el caso que sea apto solamente un sector, los parámetros deberán ser recalculados proporcionalmente para ese sector mas 
reducido.

* Una unidad residencial (UR) es una vivienda. Una UA (Unidad de Alojam. turístico) equivale a una UR, siendo que una UR y una UA 
representan una sola unidad de estancia, es que las unidades funcionales (UF) resultantes de cualquier operación de mensura permitida 
tienen que ser la misma cantidad entre sí. La cantidad de UR indica la cantidad de UF disponibles.
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5.1.6.Educación e investigación Investigación y 
tecnología aplicada:

                    CONFIABILIDAD Y RESPONSABILIDAD.
                    EXPERIENCIA EN CONSULTAS, TRAMITACIONES Y GESTIONES.

VIVIENDAS PUERTO SAN CARLOS CABAÑASHOSTERÍAS


